
 

PROYECTO DE LEY 

 
El Senado y la Cámara de Diputados… 

 
Prohibición de incorporar propaganda comercial en 

facturas de servicios públicos 

 
Artículo 1º. – Prohíbase la incorporación de cualquier tipo de propaganda 

comercial en las facturas de servicios públicos. Entiéndase por propaganda 

comercial a toda aquella comunicación tendiente a presentar, promocionar o 

divulgar un producto o servicio con la intención de promover el consumo del 

mismo. 

 
Artículo 2º. – No quedan comprendidas por el artículo 1° aquellas 

comunicaciones de carácter institucional por parte de las empresas proveedoras ni 

las comunicaciones públicas que puedan realizar las jurisdicciones 

correspondientes. 

 
Artículo 3º. – La autoridad de aplicación de la presente ley serán los entes 

reguladores de los servicios públicos correspondientes. Facúltase a dichos entes 

para dictar todas las normas complementarias y aclaratorias que resulten 

procedentes a tal fin. 

 
Artículo 4º. – Los entes reguladores mencionados en el artículo precedente 

deberán generar reglamentación que establezca multas y sanciones a las 

empresas que incurran en el incumplimiento de las disposiciones previamente 

mencionadas. 

 
Artículo 5º. – Las disposiciones de la presente ley entrarán en vigencia a partir de 

los 30 días de su promulgación. 

 
Artículo 6º. – Invítase a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a 

adherir en lo pertinente a la presente Ley. 

 
Artículo 7º. – Comuníquese, etc. 

 
 

Paula Oliveto Lago 



 

FUNDAMENTOS 
 
 

Sra. Presidenta: 
 
 

El presente proyecto de ley tiene como objetivo 

limitar la presencia de propaganda en las facturas de servicios públicos, las cuales 

sólo pueden contener comunicaciones de carácter puramente institucional y 

relacionadas con la prestación efectuada por la empresa. 

 
Generalmente se observa que junto a las 

facturas de servicios públicos -las que se emiten en formato papel y se envían por 

correspondencia-, las empresas prestatarias incluyen publicidad vinculada al 

ofrecimiento de créditos personales en efectivo de fácil otorgamiento y con tasas 

usurarias. Específicamente, el caso al que se hace mención corresponde a la 

empresa distribuidora de gas “Gas Natural – Fenosa”, la cual acompañaba la tarifa 

del servicio con un folleto comercial publicitario de la empresa “Credifacil” donde 

se ofrecían préstamos personales de dinero “en tan sólo 15 minutos”, invitando a 

los usuarios a pagar las facturas de servicios en las mismas sucursales de la 

entidad crediticia en cuestión. 

 
Ello así, resulta inadmisible el aprovechamiento 

de esa situación por parte de empresas privadas que buscan el lucro mediante el 

otorgamiento de financiamiento rápido a tasas usurarias. Esta práctica es 

comparable incluso con la de permitir la presencia de cajeros automáticos en los 

casinos. 

 
Si se le está pidiendo a los usuarios que hagan el 

esfuerzo de adecuarse al nuevo marco tarifario en un país de absoluta inequidad, 

donde muchos argentinos no cuentan siquiera con red de gas natural y deben 

pagar una garrafa, no se puede permitir el abuso de las empresas que aun hoy 

prestan un servicio que dista mucho de ser óptimo y eficiente. 

 
En ese sentido, y más allá del caso particular 

mencionado, corresponde remarcar la incompatibilidad evidente que surge de 

comercializar o privatizar aquello que debiera ser de carácter público, como lo es 

el consumo de estos servicios. Es el Estado entonces quien debe garantizar que 

las tarifas de servicios públicos y las comunicaciones que puedan acompañarlas 

mantengan su carácter institucional, alejado del ánimo de lucro y especialmente 

del aprovechamiento ante posibles dificultades en el pago. Asimismo, se debe 



 

instar a los organismos de control a que eviten y sanciones estas prácticas 

abusivas que dejan en un estado de debilidad al usuario y benefician a las 

empresas por fuera del marco contemplado en la concesión. 

 
Este proyecto de ley es una representación de 

los Exptes. 3259-D-2018, 761-D-2021 y 631-D-2023, de mi autoría. 

 
En consecuencia y con el propósito de garantizar 

un marco normativo responsable que proteja a los consumidores ante este tipo de 

situaciones es que solicito la aprobación de este proyecto de ley. 

 
Paula Oliveto Lago 


